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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscnctones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. b. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Cirpulor.

ORDEN PÚBLICO.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 15 del ac
tual me comunica de Real orden, 
que S. M. la Reina (q. D. g.) en
torada de las grandes ventajas que 
reportará á las Corporaciones mu
nicipales el conocimiento de las 
«Tablas generales de descuento é 
interés, sujetas al último sistema 
monetario» de D Rosario López 
y Genera, ha tenido á bien ordenar 
que se recomiende su adquisición 
á todas las del Reino, abonando 
el importe de dichas Tablas, como 
gasto voluntario en los presupues
tos municipales.

Lo que he dispuesto participar 
á los Ayuntamientos de esta pro
vincia para su conocimiento re
comendándoles la adquisición de 
las mencionadas Tablas.

Zaragoza 22 de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Circular.
ORDEN PÚBLICO.

El Excmo, Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 24 de Se

tiembre último me dice lo si
guiente:

«La Reina (q. D. gj se ha en
terado de una instancia promovi
da por el Editor de la Enciclope
dia de derecho titulada «La Ley» 
y considerando que el conocimien
to de la materia administrativa, 
á que principalmente se dedica 
este libro, es de gran utilidad 
para ios Ayuntamientos, se ha 
dignado mandar que se recomien
de su adquisición á todos los del 
Reino en el concepto de que la 
suscricion voluntaria que efectúen 
será de abono en las cuentas Mu
nicipales. De Real órden lo digo 
á V. S. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Setiembre de 
1866.—González Brabó»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oíicial para co
nocimiento de los Ayuntamientos 
de esta provincia á quienes reco
miendo la adquisición de la obra 
que menciona el anterior inserto.

Zaragoza 22 Octubre de 1866. 
—Antonio de Candalija.

SECCION DE ESTADISTICA. 
Circular.

Reducido ha sido hasta ahora 
el número de señores Alcaldes 
que han contestado á mi circu
lar inserta en el Boletín oficial del 
dia 11 del corriente mes en que 
e les reclamaba una nota de las 

Sociedades de música que exilian 
en su respectiva demarcación mu
nicipal. En su vista, y ántes de 
adoptar medidas coercitivas que 
son agenas á mi carácter, les re
cuerdo el cumplimiento de dicha 

orden previniéndoles que los refe
ridos datos los han de remitir án
tes del dia seis del mes entrante.

Zaragoza 26 de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Circular. .

La Secrelarh del Ayuntamiento 
de Celina en esta provincia, dolada 
con el sueldo de 270 escudos anuales,, 
se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el V del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 se anuncia en 
este Boletín Oficial y Gacela de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 
dias á contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 24'de Octubre de 186G. 
—Antonio de Candalija.

Circular.
La Dieccion general de Contri

buciones con fecha 17 del actual 
me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra 
se espidió con fecha 17 de Di
ciembre de 1865 la Real órden 
siguiente, que fué comunicada á 
los Capitanes generales de los dis
tritos militares:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro 
de la Guerra dice con esta fecha 
al Capitán General de Castilla la 
Nueva, lo qué sigue:=He dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.) de 
la consulta elevada por V. E á es
te Ministerio en 28 de Enero úl
timo acerca del sistema que debe 

adoptarse para el socorro do los 
individuos de tropas Ira use un les. 
Enterada S M. y de acuerdo con 
lo informado acerca del particular 
en 10 de Octubre siguiente y 1.a 
del actual por los Directores gene
rales de Adminislracion Militar y 
de la Guardia civil y Veterana, 
se ha dignado mandar, que el es- 
presado scrácio se ajuste bajó las 
siguientes bases:

La En todas las capitales de 
distrito en que existan Cuerpos 
de las diferenles armas del ejér
cito. se nombrará men^ualmeyle 
por la pía¿a.%no de cada una de 
las mismas, que cuide de facilitar 
á los tranceunles solos ó aislados 
y provistos de los oportunos pa
saportes, los socorro- que necesi
ten, y de remitir al Cuerpo de que 
procedan, no solo los cargos, sino 
en su dia los justifican les de re^ 
vista.

2 .a En puntos que no haya 
Cuerpos más que de una arma, 
se encargará el que sea del mismo 
servicio con respecto á todas, y 
cuando sus fondos no alcancen 
para cubrirle, soliciterá su Gefe 
del Intendente militar del distrito 
por conducto del Capitán Gene
ral, la cantidad absolutamente pre
cisa para dicha atención á cuenta 
de su presupueslo, la 'bual será 
descontada por sosias parles, con
forme á lo dispuesto en la Real 
órden de 5 de Enero 1850.

5 .a Para que los reintegros que 
semejante operación produzca, se 
verifiquen prontamente y con el 
menor detrimento de los cuerpos 
é individuos, el Director general 
de Administración Militar, puesto 

j de acuerdo con los Directores ge
nerales de las demas armas é ins- 
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lilülos dictará las disposiciones 
oportunas para la más inmediata 
aplicación de los cargos.

4/ Serán socorridos por los 
Ayunlamientos en igual forma y 
condiciones que se practica en la 
actualidad y como suministro de 
pueblos, remitiendo los cargos al 
Administrador de Hacienda púbii- 
ca respectivo, los transeuntesso- 
los ó aislados, que llevando con
signado este auxilio en su pasa
portes, carezcan de recursos para 
llegar á la capital del distrito.

, a.a Los desertores apreheen- 
didos en pueblos que no son ca
pital de distrito, los que salen de 
hospitales que tampoco están es
tablecidos en estas capitales, y por 
punto general los que por cuah 
quier causa legítima, permanecen 
o salen de estos pueblos, serán 
también socorridos por los Ayun
tamientos en la forma prevenida 
en la disposición anterior.

6 .a Estando prevenido que la 
Guardia civil no se baga cargo de 
preso que no lleve asegurada su 
subsistencia con los recursos ne
cesarios, el Jefe de la pareja que 
ha ya d e c n trega rsc d e u n * m i I i la r 
que se encuentre en este caso, 
exigirá del Ayuntamiento del pue
blo en que tenga lugar, y si es 
capital de Distrito del cuerpo en- 
cargadodC auxiliar los transeún
tes de su arma, los socorros nece
sarios sino hasta el punto de su 
destino por ser demasiado lejano, 
los que 1C correspondan haslaíinde 
mes, y se los irá facilitando dia
riamente para evitar abusos. El 
día l.° dehsiguienle mes; el Jefe 
de la pareja (pie enlBnces la ten
ga á su cargo, cuidará -no solo de 
quépase la revista administrativa 
sino de exigir del Ayuntamiento 
los socorros que durante el mis
mo le correspondan, dispensán
doselos en igual forma y hacien
do entrega del remanente á la per
sona á quien lo haga del preso.

7/ Todas las parejas tendrán 
también el especial cuidado de 
que diariamente se facilite la ra
ción de pan á los presos militares 
a su cargo, y atenderán á que . 
tanto de este suministro como de I 
los socorros en metálico, se facili
te á los pueblos el correspondien
te recibo espresivo del cuerpo y 
nombre del preceptor para que 
no se esperimenten perjuicios, 
haciendo entender á los respec
tivos Alcaldes, que siendo la si
tuación del soldado el dia último 
del mes la misma que tenga? el 
primero según las prescripciones 
de la revista administrativa no se 
les causará perjuicio alguno por 
el anticipo, siempre que se le jus
tifique en lo demás la proceden
cia y circunstancias del socor
rido.

, De Real orden comunicada por 
dicho^Sr. Ministro, lo traslado 
á\. E. para su conocimiento y 
electos correspondientes.»

Lo que esta Dirección general 
traslada á V. S. en cumplimiento 
de la Real orden espedida por el 
Ministerio de Hacienda coniecha 
de boy á fin de que se sirva V. S. 
disponer sea publicada en el Bo- 
lelin olicial deesa provincia para 
conayimiento de lodos los Ayunta- 
mienlSs de la misma y pueda ser 
cumplida por ellos en ¡a parle que 
les concierne.

Dios guarde á V. S muchos 
años. Madrid 17 de Octubre de 
1866.—José Magáz.»

íe en este pe
riódico olicial para conocimiento 
de todos los Ayuntamientos de 
esta provincia y á fin de que pue
da ser cumplida por los mismos 
la Real orden preinserta en la 
parte que les concierne.

Zaragoza 25 de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Circular.

Las Direcciones generales del 
Tesoro y de contabilidad de la 
Hacienda pública con fecha 19 de 
Julio úlimo me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacien
da se ha comunicado á estas Di 
reccionós generales con fecha. de 
ayer la Real orden siguiente:

l!mo.Sr.:=LaHeina(q. D g •) 
deseando que las corporaciones 
y establecimientos civiles que no 
han recibido todavía las inscripcio
nes que les corresponden por sus 
bienes enagenados no carezcan de 
los recursos necesarios para aten
der á sus obligaciones, se ha ser
vido mandarse les satisfagan los 
intereses del primer semestre del 
corriente ano, bajo las bases v en 
la forma establecida por Reaí ór- 
den de 6 de Agosto de 1859 De 
lado S. M. lo digo-a V. I para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Julio de 1866.=Bar- 
zanallana.=Sr. Director general 
del Tesoro.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletin oficial de esta pro
vincia, para conocimiento y satis
facción de las corporaciones y es
tablecimientos en ello interesados.

Zaragoza 24 de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija. '

D. José Antonio de la Campa Juez de 
primere instancia del distrito del 

jiPilar de Zaragoza.
Hago saber: Que por muerte 

nntésWda de D. Manuel Vela, de 
60 años de edad, natural de San 
Martin de Valencia, y vecino de 

esta Capital, de oficio porgador, y 
á instancia de su viuda D.* Isabel 
Hernández y Gómez, se han pro 
movido y penden en este Juzgado 
autos do abintestato en que he 
dispuesto, se llame por segundos 
edictos á los que so crean con de
recho a heredar á aquel, para que 
en el término do 20 dias se pre
senten a deducirlo ante este Juz
gado, advirtiendo que hasta hoy, 
nadie so ha presentado en dichos 
autos mas que la demandanlé. .

Dado en Zaragoza á 24 de Oc
tubre de 1866.—José Antonio de 
la Campa.—D. S. 0., Fernando 
B roquera.

Hago sibor que para pago dej 
respoñsabilidatles*p/ejnjlar3> im
puestas á Cecilia García en laque 
relia instada contra la misma por 
Eugenia Forés sobre injurias, he 
acordado proceder á la venta en 
pública subasta de la mitad de una 
casa horno de pan cocer sita en 
la villa de Epila y su calle Larga, 
marcada con el núm. 56 lindante 
con la otra mitad de Francisco 
Soler, con otra de Afosen Ildefon
so Simón, con otra de Alariano 
Farpas, y corral de D. José Maria 
Carpintero, retasada en 5.800 
reales vellón, cuyo acto tendrá 
lugar en la sala Audiencia de es
te juzgado el dia 4 del próximo 
Noviembre á las 11 de su ma - 
nana.

Dado en Zaragoza á 15 de Oc* 
lubre de 1860.— José Antonio de 
la Campa.—Por mandado de S. S. 
Justo Almenara.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Por el presente cito llamo y 

emplazo por segundo edicto y pre- 
gon á D. Gregorio Ardid y Vals, 
David Formeron y Rufas y don 
Vicente And y Arana para que en 
el término de 9 dias se presen
ten á oir la sentencia en causa so
bre desórdenes ocurridos en esta 
ciudad los días 2 y 5 de Octubre 
del año último, bajo apercibimien
to en otro caso de pararles el per
juicio <|ue haya lugar.

Dado en la ciudad de Zaragoza 
á 19 de Octubre de 1866.—Ata- 
nasio Tuñon.

Hago saber: Que en autos de 
concurso de D. Felis Colera ten
go acordado proceder ala venta 
en pública licitación de

Un olivar de cabida de 4 cahices 
una arroba poco más ornónos sito 
en Rabal partida denominada de 
Cascajo confrontante por Si con 

camino de herederos al P. con 
brazal de Cascajo al N. con pose
sión do D. Blas Cubel y al M. con 
otra de la viuda de Francisco Buil 
retasado en 20.250 rs. vn.

Una casa sita en el Arrabal y 
su plazuela del Rosario señalada 
coa el núm. 6 moderno de cons
trucción moderna con su palio de 
luces confrontante por el frente 
coa dicha plaza por la izquierda 
mirando la fachada con casa de 
D.1 Margarita Guil y por la dere
cha con la de D. Calixto Reteril 
en 28.77(1 rs. vn.

Otra casa sita en esta ciudad y 
su calle antes llamada de Barrio 
Curto y hoy de Agustina de Ara
gón se inalada con núm. 5 nuevo 
de conslfuccion moderna confron- 
lanle por el fronte con dicha ca
lle por la izquierda mirando la fa
chada con la de D. Mariano Va- 
selga y por la derecha con ca
sa tercera siguiente retasada en 
52.092 rs. vn.

Otra casa en dicha calle de 
Agustina de Aragón núm. 5 ac
cesorio esquina á la calle de Miguel 
de Ara y por donde liene el nú- 
inero 59 moderno confronta con 
dichas dos calles con la casa an
terior segunda por la izquierda mi
rando la fachada de la calle do 
Aliguel de Ara con la casa cuarta 
siguiente en 62.085 rs. vn.

Otra casa en dicha calle de 
Aliguel de Ara señalada con el 
núm. 49 moderno é igualmente 
de construcción moderna confrón - 
ta con dicha calle con la casa an
terior tercera por la izquierda mi
rando la lachada y por la derecha 
con la casa núm. 45 que hace es
quina á la calle de Pignatelli pro
pia de D. Cosme Francés en 
80.165 rs. vn.

Para cuyo acto he señalado el 
dia 12 de Noviembre próximo á 
las 11 de su mañana en la sala 
Audiencia de este Juzgado sito ca
lle de Contamina núm. 57.

Dado en Zaragoza á 49 de Oc
tubre de 1866.—Atanasio Tuñon. 
—Por mandado de S. S.-, Manuel 
Serrano.

Hago saber: Que en autos ege- 
cutivos pendientes en este Juzga
do he acordado proceder á la ven
ta en pública licitación de

Una muía de labor y tiro pelo 
negro de 8 años de edad y 8 pal
mos cumplidos de alzada tasada 
en 200 escudos.

Cuyo acto tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado sito 
calle de Contamina núm. 57, el 
dia 15 de Noviembre próximo á 
las II de su mañana.

Dado en Zaragoza á 2íi de Oc
tubre de 1866.—Atanasio Tuñon. 
-—Por mandado de S. S.‘,Manuel 
Serrano.
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3
D. Migue! López Viciles, Juez de pri

mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza:
llago saber: Que á virtud de es* 

pedicnle ejecutivo que en el mis
mo se -sigue llevo acordado que 
bajo el tipo de su retasa se proce
da en subasta á la venta de los 
bienes siguientes:

Una mesa de despacho, cha
peada de nogal, con tres cajones, 
90 rs. vn.

Una cómoda con cinco cajones, 
chapeada también de nogal, 90 
rs. vn.

Una mesa de pino, 12 rs. vn.
Ochos lias de aya, con asientos 

de anea, 64 rs. vn. .
Un pupitre madera de pino, con 

banquillos de id. pintados, en 36 
rs. vn.

Una mesa consola cnbuen uso, 
en 60 rs. vn.

Dos horeros con sus fanales, en 
60 rs. vn.

Un espejo dennos 4 palmos de 
alto, por 5 de ancho, en 80 rs. vn.

Ocho sillas y un confidente, lodo 
de tapicería color encarnado, en 
140 rs. vn.

Una cómoda armario con un 
cajón en la parte superior, en 70 
rs. vn.

La estera de la habitación que 
es de esparto, en 50 rs, vn.

Seis sillas de aya con asientos 
de anea, 18 rs. vn. '

Una tinaja para poner* agua, su 
cabida de más de tres cargas, en 
10 rs. vn.

■■ Una mesa de pino con su cajón 
en 12 rs. vn.

Una docena dé platos y cuatro 
medias fuentes, pajilla entre fina, 
en 4 rs. vn.

Cuatro copas grandes de cristal 
en 6 rs. vn. .

Una sartén, en 4 rs. vn
Cuatro sillas viejas, 8 rs. vn.
Un candil y un velón de hoja- 

de lata 4 rs. vn.
Tres pucheros de barro, en 1 

real vellón.
Para cuyo acloque tendrá lugar 

en la sala Audiencia de este Juz
gado se ha señalado el miércoles 
51 del corrieule á las 11 de su 
mañana; y se hace público me
dian le el presente á fin de que los 
que deseen interesarse en su com
pra. puedan hacerlo en los espre- 
sados dia y hora advirtiendo á los 
mismos para que puedan enterarse 
de las condiciones de aquellos, 
que se hallan depositados en la 
casa núm. 15 de la calle deno
minada de El Las Eras de S A^us- . " D
tin.

Dado en Zaragoza á 24 de Oc
tubre de 1866.—Miguel López 
Vicites.—Por su mandado, Libo- 
rio Lorbés.

D. Facundo López Martínez, Juez da 
de primera instancia ds la ciudad 
de Caspe y su partido.

Hago saber: que en el espe
diente de ejecución de sentencia 
contra Silvestre Repolles sobre le
siones á AnlonioDomcnec, ambos 
vecinos de Fabara se ha mandado 
por auto del día do ayer llamar 
por edictos y pregones al nombra
do AuIonio Domcnec en atención 
á hallarse ausente ó ignorarse su 
paradero. Y para que tenga efec
to su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia espido el pre
sente en Caspe á i 7 de Octubre 
de 1866.—Facundo López.—Por 
su mandado, P. A. del actuario, 
Manuel Torres.

D. Meldhor Llanas y Cortés, ayudan
te del Batallón provincial dé Cala- 
tayud, núm -66.

Habiéndose ausentado de la vi
lla de La Almúnia donde residía 
Manuel Torca! y Martin, soldado 
que fue de dicho Batallón y en la 
actualidad licenciado absoluto, al 
que estoy sumariando sobro le
sión rnénos grá've inferida á su 
convecino Ramón Diez y teniendo 
dispuesta su comparecencia para 
ampliarle la indagatoria que pres
tó en el Juzgado ordinario, sin ha
berse podido averiguar su para
dero, usando dé la jurisdicción 
que la Reina nuestra Señora tie
ne concedida en tales casos por 
sus Reales ordenanzas á los Ofi
ciales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto y pregón á dicho Manuel 
Torcal y' Martin señalándole el 
cuarlel de la Merced, que, ocupa 
el cuadro del mencionado Batallón 
provincial á (pie da nombre esta 
ciudad, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del térmi
no de diez dias á contar desde la 
fecha para el objeto ya indicado, 
y de no comparecer le parará el 
peijuicio que haya lugar, sin mas 
llamarle ni emplazarle, por ser 
asi la voluntad de S. M., anun
ciándose este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, para que 
pueda llegar á noticia del intere
sado.

Calalayud 20 de Octubre de 
1866.—Melchor Llanas.—Por su 
mandado, Andrés Fernandez, es
cribano.

1). Patricio Morales y Gaspar, Capitán 
graduado Teniente del batallón pro
vincial de Zaragoza núm. ot> y fis
cal del Consejo de Guerra perma
nente de la misma.
Habiéndose ausentado de esta 

ciudad los paisanos vecinos de la 
misma Tomás Lusilla ,y Fermín 
Martínez que habitaban el primero 

calle de Predicadores núm. 125, 
y el segndo en la de Juslibol nú
mero 24 del Arrabal á quienes es
toy procesando por haber defrau
dado á la Hacienda Nacional in
troduciendo en un carro cargado 
de paja géneros de contrabando 
que se les aprehendió en la calle 
de Morata de esta capilal el dia 
7 del mes pasado, y considerárse
les por este delito como traslor- 
nadores del orden público con 
arreglo al bando del É. S. Capitán 
General del dislrilo pudlicadocn 
22 del mes de Agosto último, 
usando de la jurisdicción que la 
Reina nuestra Señora tiene con
cedida en éstos casos por sus Rea
les Ordenanzas á los oficíales de 
su Ejército; por elpresenle llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto 
y pregón á dicho Tomas Lusilla 
y Fermín Martinez señalándoles 
La cárcel nacional do osla ciudad 
donde deberán presentarse dentro 
del léminoda 10 diasque se cuen
tan desdé el de la fecha á dar sus 
descargos y defensas, y de nócom
parecer en el refeido plazo se se
guirá la causa y se sentenciará en 
en rebeldía por el consejo de guer
ra permanente de esta plaza,, por 
los delitos mencionados, sin mas 
llamarles ni emplazarles, por ser 
ésta la voluntad de Su Magostad. 
Fígese, é insértese en el Boletín 
oficial de la provincia este edicto 
para que venga á noticia de lodos.. 
En Zaragoza á 19 de Octubre de 
1866.—Patricio Morales.-Por su 
mandado, El Escribano de la cau
sa, Antonio Givapel.

Habiéndase ausentado de esta 
plaza el paisano droguero, vecino 
uo dé la misma Santiago Pina, i 
(¡ué habí tabú en la Plaza Nueva 
de;Sañ Lorenzo núm. 1, á quien 
estoy presando por iMet4 de- 
fraudádo á la Hacienda Nacional 
mlroduciendo dos saqüilosde sal 
de agua dentro de cada una de 
las 50 talegas de trigo que embar
có en la estación de las campanas 
el dia 25 de Agosto del presente 
año aprendidas en la de esta capi
lal la noche del siguiente, y con
siderándole por este delito como 
trastornado!* del orden público 
con arreglo al bando del Excelen
tísimo Capitán General del dislri
lo, publicado en 22 del mismo 
mes, usando la jurisdicción que 
la Reina nuestra Señora tiene 
concedida en tales casos por las 
Reales ordenanzas á los Oficiales 
del ejército, por el presente lla
mo, cito y emplazo por tercer 
edicto y pregón á dicho Santiago 
Pina señalándole la Cárcel Nacio
nal dé osla ciudad donde deberá < 
presentarse en el término de 10 . 
diasque se cuentan desde el de i 

la fecha, á dar sus cargos y de
fensas, y do no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra permanente 
de esta plaza por los delitos men
cionados sin más llamarle ni em
plazarle por sor esta la voluntad 
deS M.

Fíjese é insértese en el Boletín 
oficial de la provincia osle edicto 
para que llegue á noticia de lodos. 
En Zaragoza á 19 días del mes 
de Octubre de 1866.—Patricio 
Morales.—De orden del Sr. Fis
cal, el Escribano, Nemesio Alonso.,

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTESi ‘

Distrito [orestal de Zaragoza.

En virtud de aulorizacin conce
dida porel Sr. Gobernado civil de 
esta provincia, se saca á pública, 
subasta bajo el tipo de 64 escudos 
elapovechamienlo por un año de 
los pastos de los montes llamados 
Eslerza do Clavero id. de Piiipi- 
cos, Común de Vaslen y un tercio 
de Marivera del pueblo de Puen 
de Luna.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del dia 20 de Noviem
bre próximo en la casa consisto
rial del pueblo bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los quo 
deseen lomar parle ena(piel acto. 
Zaragoza t7 de Octubre de 1866. 
—El ingeniero Gefe del dislrilo, 
José Jordana.

En virtud dé autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia. ' se saca á 
pública subasta bajo el tipo dé 
1750 escudos, el aprovechamiento 
de las leñas carbonizables del cuar
to cuartel del monte, Valdéplála 
del pueblo de Calcena. '

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 4 de 
Noviembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde é interven
ción del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á osle aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que déséén tomar parte en aquel 
acto. , •

Zaragoza 22 de Octubre de 

M.C.D. 2022



2
íilnlos diciará las disposiciones 
oportunas para la más inmediata ‘ 
aplicación de los cargos.

4? Serán socorridos por los 
Ayunlamientoscn igual forma y 
condiciones que se practica en la 
actualidad y como suministro de 
pueblos, remiliendo los cargos al 
Administrador de Hacienda públi
ca respectivo, los transeúntes so
los ó aislados, que llevando Con
signado este auxilio en su pasa
portes, carezcan de recursos para 
llegar á la capital del distrito.

5 .a Los desertores aprcheen- 
didos en pueblos que no son ca
pital de distrito, los que salen de 
hospitales que tampoco están es
tablecidos en oslas capitales, y por 
punió general los qtie por cual
quier causa legítima, permanecen 
ó salen de estos pueblos, serán 
también socorridos por los Ayun
tamientos en la forma prevenida 
en la disposición anterior.

6 .a Estando prevenido que la 
Guardia civil no se baga cargo de 
preso que no lleve asegurada su 
subsistencia con los recursos ne
cesarios, el Jefe do la pareja que 
ha y a d e en Irega rsc d e u n mili la r 
que se encuentre en este caso, 
exigirá del Ayuntamiento del pue
blo en que teng-a lugar, y si es 
capital de Distrito del cuerpo en
cargado de auxiliar los transeún
tes de su arma, los socorros nece
sarios sino hasta el punto de su 
destino por ser demasiado lejano, 
los que ló correspondan hasta fin de 
mes, y se los irá facilitando dia
riamente para evitar abusos. El 
día l.° def siguiente mes; el Jefe 
de la pareja (fue enlíncds la ten
ga á su cargo, cuidará no solo de 
quépase la revisla administrativa 
sino de exigir del Ayuntamiento 
los socorros que durante el mis
mo le correspondan, dispensán
doselos en igual forma y hacien
do entrega del remanente á la per
sona á quien lo haga del preso.

7 .a Todas las parejas tendrán 
también el especial cuidado de 
que diariamente se facilite la ra
ción de pan á los presos militares 
á su cargo, y atenderán á que 
tanto de este suministro como de 
los socorros en metálico, se facili
te á los pueblos el correspondien
te recibo espresivo del cuerpo y 
nombre del preceptor para que 
no se esperimenten perjuicios, 
haciendo entender á los respec
tivos Alcaldes, que siendo la si
tuación del soldado el día último 
del mes la misma que tenga el 
primero según las prescripciones 
de la revisla administrativa no se 
les causará perjuicio alguno por 
el anticipo, siempre que se le jus^ 
tifique en lo demás la proceden
cia y circunstancias del socor
rido.

De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado 
áV. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Lo que esta Dirección general 
traslada á V. S. en cumplimiento 
de la Real orden espedida por el 
Ministerio de Hacienda con iecha 
de hoy á fin de que se sirva V. S. 
disponer sea publicada en el Ro- 
lelin oficial de esa provincia para 
conúcimienlo de lodos los Ayunla- 
mient^s de la misma y pueda ser 
cumplida por ellos en la parle que 
les concierne.

Dios guarde á V. S muchos 
años. Madrid 17 de Octubre de 
1866.—José Magáz.»

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de lodos los Ayunlamicnlos de 
esta provincia y á fin de que pue
da ser cumplida por los mismos 
la Real orden preinserta en la 
parle que les concierne.

Zaragoza 25 de Oclubre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Circular.

Las Direcciones generales del 
Tesoro y de contabilidad de la 
Hacienda pública con fecha 19 de 
Julio úlimo me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacien
da so ha comunicado á estas Di 
reccioncs generales con fecha de 
ayer la Real orden siguiente:

limo. Sr.: = LaReina (q. D g) 
deseando que las corporaciones 
y establecimientos civiles que no 
han recibido todavía las inscripcio
nes que les corresponden por sus 
bienes cnagenados no carezcan de 
los recursos necesarios para aten
der á sus obligaciones, se ha ser
vido mandarse les satisfagan los 
intereses del primer semestre del 
corriente año, bajo las bases y en 
la forma establecida por Real or
den de 6 de Agosto de 1859. De 
la de S. M. lo digo-á V. I para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Julio de 1866.—Bar- 
zanallana.=Sr. Director general 
del Tesoro.»

Loque he dispuesto se inserte 
en el Boletin oficial de esta pro
vincia, para conocimiento y satis
facción de las corporaciones y es
tablecimientos en ello interesados.

Zaragoza 24 de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija.’

D. José Antonio de la Campa /uez de 
primore instancia del distrito del

.^Pilar de Zaragoza.
■ llago'saber: Que por múérle 

iintestada de D. Manuel Vela, de 
60 años de edad, natural de San 
Martin de Valencia, y vecino de 

esta Capital, de oficio porgador, y 
á instancia de su viuda D.a Isabel 
Hernández y Gómez, se han pro 
movido y penden en osle Juzgado 
autos de abintcslalo en que he 
dispuesto, se Home por segundos 
edictos á los que se crean con de
recho á heredar á aquel, para (pie 
en el término de 20 dias se pre
senten a deducirlo ante esté Juz
gado, advirliendo que hasta hoy, 
nadie se ha presentado en dichos 
autos mas que la demandante.

Dado en Zaragoza á 24 de Oc
lubre de 1866.—José Antonio de 
la Campa.—D. S. 0., Fernando 
Brequera.

Hago s ibop que para pago de • 
responsabilidatlcs péeuniariai im
puestas á Cecilia García en laque 
relia inslada contra la misma por 
Eugenia Forés sobre injurias, he 
acordado proceder á la venta en 
pública subasta de la mitad de una 
casa horno de pan cocer sita en 
la villa de Epíla y su calle Larga, 
marcada con el núm. 56 lindante 
con la otra mitad de Francisco 
Soler, con otra deMosen Ildefon
so Simón, con otra de Mariano 
Farjas. y corral de D. José María 
Carpintero, retasada en 5.800 
reales vellón, cuyo acto tendrá 
lugar en la sala Audiencia de es
te juzgado el dia 4 del próximo 
Noviembre á las 11 de su ma - 
ñaña. , (,

Dado en Zaragoza á 15 de Oc- i 
lubre de 1866.—José Antonio de [ 
la Campa.—Por mandado de S. S. 
Justo Almenara.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
/ Real y distinguida órden de Carlos
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Por el presente cito llamo y 

emplazo por segundo edicto y pre
gón á D. Gregorio Ardid y Vals, 
David Formeron y Rufas y don 
Vicente And y Arana para que en 
el término de 9 dias se presen
ten á oir la sentencia en causa so
bre desórdenes ocurridos en esta 
ciudad los dias 2 y 5 de Oclubre 
del año último, bajo apercibimien
to en olro caso de pararles el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Zaragoza 
á 19 de Oclubre de 1866.—Ala
nasio Tuñon. ’

Hago saber: Que en autos de 
concurso de D. Felis Colera ten
go acordado proceder á la venta 
en pública licitación de

Un olivar de cabida de 4 cahices 
una arroba poco más ó menos silo 
en Rabal partida denominada de 
Cascajo confrontante por S; con

camino de herederos al P. con 
brazal de Cascajo al N. con pose
sión do D. Blas Cubel y al M. con 
otra de la viuda de Francisco Buil 
retasado en 20.250 rs. vn.

Una casa sita en el Arrabal y 
su plazuela del Rosario señalada 
con el núm. 6 moderno de cons
trucción moderna con su palio de 
luces confrontan!e por el frente 
con dicha plaza por la izquierda 
mirando la fachada con casa de 
DA Margarita Guil y por la dere
cha con la de D. Calixto Reteril 
en 28.776 rs. vn.

Otra casa, sita en esta ciudad y 
su calle antes llamada de Barrio 
Curto y hoy de Agustina de Ara- 
gon se^aLda con núm. 5 nuevo 
dé construcción moderna confron
ta rile por el fronte con dicha ca
lle por la izquierda mirando la fa
chada con la de D. Mariano Va- 
sclga y por la derecha con ca
sa tercera siguiente relasada en 
52.092 rs. vn.

Otra casa en dicha calle de 
Agustina de Aragón núm. 5 ac
cesorio esquina á la calle de Miguel 
de Ara y por donde tiene el nú
mero 59 moderno confronta con 
dichas dos calles con la casa an
terior segunda por la izquierda mi* 
rando la fachada de la callo do 
Miguel de Ara con la casa cuarta 
siguiente en 62.085 rs. vn.

Otra casa en dicha calle de 
Miguel de Ara señalada, con el 
núm. 49 moderno é igualmente 

, de construcción moderna confrón - 
¡ la con dicha calle con la casa an

terior tercera por la izquierda mi
rando la fachada y por la derecha 
con la casa núm. 45 que hace es
quina á la calle de Pignalelli pro
pia de D. Cosme Francés en 
80.165 rs. vn.

Para cuyo acto he señalado el 
dia 12 de Noviembre próximo á 
las 11 de su mañana en la sala 
Audiencia de este Juzgado sito ca
lle de Contamina núm. 57.

Dado en Zaragoza á 19 de Oc
lubre de 1866.—Alanasio Tuñon. 
—Por mandado de S.S.a, Manuel 
Serrano.

Hago saber: Que en autos ege- 
cutivos pendientes en este Juzga
do he acordado proceder á la ven
ta en pública licitación de

Una muía de labor y tiro pelo 
negro de 8 años de edad y 8 pal
mos cumplidos de alzada tasada 
en 200 escudos.

Cuyo acto tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado silo 
calle de Contamina núm. 57, el 
dia 15 de Noviembre próximo á 
las 11 de su mañana.

Dado en Zaragoza á 2íi de Oc
tubre de 1866.—Alanasio Tuñon. 
—-Por mandado dé S. S.a,Manuel 
Serrano.
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D. Facundo Lopes Martínez, Juez da ' 

de primera instancia ds la ciudad 
de Caspe y su partido.

Hago saber: que en el espe
diente de ejecución de sentencia 
contra Silvestre Repolles sobre le
siones á AníoníoDomenec, ambos 
vecinos de Fabara se ha mandado 
por auto del dia de ayer llamar 
por edictos y pregones al nombra
do Autonio Domenec en atención 
á hallarse ausente é ignorarse su 
paradero. Y para que tenga efec
to su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia espido el pre
sente en Caspe á l7de Octubre 
de 1866.—Facundo López.—Por 
su mandado, P. A. del actuario, 
Manuel Torres.

D. Meléhor Llanas y Cortés, ayudan
te del Batállon provincial de Cala- 
layud, núm -66.
Habiéndose ausentado de la vi

lla de La Almíinia donde ' residía 
Manuel Torcal y Martin, soldado 
que fué de dicho Batallón y ón la 
actualidad licenciado absoluto, al 
que estoy sumariando sobre le
sión ménos gráve inferida á su 
convecino Ramón Diez y teniendo 
dispuesta su comparecencia para 
ampliarle la indagatoria que pres
tó en el Juzgado ordinario, sin ha
berse podido averiguar su para
dero, usando de la jurisdicción 
que la Reina nuestra Señora tie
ne concedida en tales casos por 
sus Reales ordenanzas á los Ofi
ciales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto y pregón á dicho Manuel 
Torcal y Martin señalándole el 
cuartel de la Merced, que ocupa 
el cuadro del mencionado Batallón 
provincial a que da nombre esta 
ciudad, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del térmi
no de diez dias á contar desde la 
fecha para el objeto ya indicado, 
y de no comparecer le parará el 
peijuicio que haya lugar, sin mas 
llamarle ni emplazarle, por ser 
asila voluntad de S. M., anun
ciándose este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, para que 
pueda llegar á noticia del intere
sado. •

Calalayud 20 de Octubre de 
1866.—Melchor Llanas.—Por su 
mandado, Andrés Fernandez, es
cribano.

D. Miguel López Yiciles, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.*
Hago saber: Que á virtud de es" 

pcdienle ejecutivo que en el mis
mo se sigue llevo acordado que 
bajo el tipo de su retasa se proce
da en subasta á la venta de los 
bienes siguientes:

Una mesa de despacho, cha
peada de nogal, con tres cajones, 
90 rs. vn.

Una cómoda con cinco cajo'nes, 
chapeada también de nogal, 90 
rs. vn.

Una mesa de pino, rs. vn. 
Odios lias de aya, con asientos 

de anea, 64 rs. vn. .
Un pupitre madera de pino, con 

banquillos de id. pintados, en 36 
rs. vn.

Una mesa consola cnbuen uso, 
en 60 rs. vn.

Dos horeros con sus fanales, en 
60 rs. vn.

Un espejo dennos 4 palmos de 
alto, por 5 de ancho, en 80 rs. vn.

Ocho sillas y un confidente, lodo 
de tapicería color encarnado, en 
140 rs. vn.

Una cómoda armario con un 
cajón en la parle superior, en 70 
rs. vn.

La estera de la habitación que 
es de esparto, en 50 rs, vn.

Seis sillas de aya con asientos 
de anea, 18 rs. vn.

Una tinaja para poner agua, su 
cabida de más de tres cargas, en 
10 rs. vn.

v Una mesa de pino con su cajón 
en 12 rs. vn.

Una docena de platos y cuatro 
medias fuentes, bajóla entre fina, 
en 4 rs. vn.

Cuatro copas grandes de cristal 
en 6 rs. vn.

V'na sartén, en 4 rs. vn
Cuatro sillas viejas, 8 rs. vn.
Un candil y un velón de hoja- 

de lata 4 rs. vn.
Tros pucheros de barro, en 1 

real vellón.
Para cuyo acloque tendrá lugar 

en la sala Audiencia de este Juz
gado se ha señalado el miércoles 
51 del corrieule á las 11 de su 
mañana; y se hace público me
diante el presente á fm de que los 
que deseen interesarse en su com
pra. puedan hacerlo cu los espre- 
sados dia y hora advirliendo á los 
mismos para que puedan enterarse 
de las condiciones de aquellos, 
que se hallan depositados en la 
casa núm. la de la calle deno
minada de El Las Eras de S Agus- 
tin. '

Dado en Zaragoza á 24 de Oc
tubre de 1866.—Miguel López 
Viciles.—Por su mandado, Libo- 
rio Lorbés.

a fecha, á dar sus cargos y de
fensas, y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa 
y se sentenciará cu rebeldía por 
el Consejo de guerra permanente 
de esta plaza por los delitos men
cionados sin más llamarle ni em
plazarle por ser esta la voluntad 
deS M .

Fíjese ó insértese en el Boletín 
oficial de la provincia este edicto 
para que llegue á noticia de lodos. 
En Zaragoza á 19 dias del mes 
de Octubre de 1866.—Patricio 
Morales.—De orden del Sr. Fis
cal, el Escribano, Nemesio Alonso.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Disi rito (orestal de Zaragoza.

En virtud de aulonzacin conce
dida porel Sr. Gobernado civil (le 
esta provincia, se saca á pública 
subasta bajo el tipo de 64 escudos 
elapovechamienlo por un año de 
los pastos de los montes llamados 
Esterza de Clavero id. de Puipi- 
cos, Común de Vaslen y un tercio 
de Marivera del pueblo de Puen 
de Luna. ,

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del dia 20 de Noviem
bre próximo en la casa consisto
rial del pueblo bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó'intervención del 
empleado del ramo que oportu
namente se designará. , ,

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, puraque 
puedan ser examinados por los que 
deseen lomar parle en aquel acto. 
Zaragoza 47 de Octubre de 1866. 
—El ingeniero Cele del distrito, 
José Jordana. ’

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esla provincia, se saca a 
pública subasta bajo el tipo de 
1750 escudos, el aprovechamiento 
de las leñas carbonizables del cuar
to cuartel del monte. Valdépláta 
del pueblo de Galcena.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 4 de 
Noviembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia dpi Sr. Alcalde" c interven
ción del empleado del ramo que 
oportunamente se designará. ,

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an* 
licipacion el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
quedeséen tomar parte en aquel 
acto.'

Zaragoza 22 de Octubre de

calle de Predicadores núm. 125, 
y el segado en la do Juslibol nú
mero 24 del zXrrabal á quienes es- j 
loy procesando por haber defrau- ; 
dado á la Hacienda Nacional in- i 
troducicndo en un carro cargado 
de paja géneros de contrabando ¡ 
que se les aprehendió en la calle i 
de Morata de esta capital el dia 
7 del mes pasado, y considerárse
les por este delito como traslor- 
nadores del orden público con 
arreglo al bando del E. S. Capitán 
General del distrito pudlicadp.cn 
22 del mes de Agosto último, 
usando de la jurisdicción que la 
Reina nuestra Señora tiene con- 
cedidá en estos casos por sus Rea
les Ordenanzas á los oficiales de 
su Ejército; por elprescnte llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto 
y pregón á dicho Tomas Lusilla 
y Fermín Martínez señalándoles 
La cárcel nacional de esta ciudad 
donde deberán presentarse dentro 
del léminoda 10 diasque se cuen
tan desde el de la fecha á dar sus 
descargos y defensas, y de nócom
parecer en el refeido plazo se se
guirá la causa y se sentenciará en 
en rebeldía por el consejo de guer
ra permanente de esta plaza,, por 
los delitos mencionados, sin mas 
llamarles ni emplazarles, por ser 
ésta la voluntad de Su Mageslad. 
Fígese, é insértese en el Boletín 
oficial de la provincia este edicto 
para que venga á noticia de todos.. 
En Zaragoza á 19 de Octubre de 
1866.—Patricio Morales.-Por su 
mandado, El Escribano de la cau
sa, Antonio Givancl. '

Habiéndase ausentado de está 
plaza el paisano droguero, vecino 
no de la misma Santiago Pina, 
que habitaba en la Plaza Nueva 
de’Sañ Lorenzo núm. 1, á quien 
éstoY presando por haber de- 
fráudádo á la Hacienda Nacional 
inlroducie.ndo dos-saqditos-de sal 
de agua dentro de cada una de 
las 50 talegas de trigo que embar
có en la estación de las campanas 
el dia 25 do Agosto del presente 
año aprendidas en la de esta capi
tal la noche del siguiente, y con
siderándole por este delito como 
trastornador del órdeii público 
con arreglo al bando del Excelen
tísimo Capilan General del distri
to, publicado en 22 del mismo 
mes, usando la jurisdicción que 
la Reina nuestra Señora tiene 
concedida en tales casos por las 
Reales ordenanzas á los Oficiales 
del ejército, por el presente lla
mo, cito y emplazo por tercer 
edicto y pregón á dicho Santiago 
Pina señalándole la Cárcel Nacio
nal de esta ciudad donde deberá 
presentarse en el término de 10 
diasque se cuentan desde el de

D. Patricio Morales y G'aspar, Capitán 
graduado Teniente del batallón pro
vincial de Zaragoza núm. oa y fis- 

" ral del Consejo de Guerra perma
nente de la misma.
Habiéndose ausentado de esta 

ciudad los paisanos vecinos de la 
ursina Tomas Lusilla y Fermín 
Martínez que habitaban el primero
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1866,—El Ingeniero Jefe del dis
trito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca 
á pública subasta bajo el t po de 
ciento treinta y dos escudos el 
aprovechamiento de los pastos 
del monte Boalar y sierra del pue - 
blo Puebla de Alborton.

Ea subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 4 de No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó inter
vención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deséen lomer parte en aquel 
acto.'

Zaragoza 22 de Octubre de 
1866.—El Ingeniero jefe del dis
trito, José Jorriana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
800 escudos, el aprovechamiento 
de 4000 pinos del monte Barden» 
alta del pueblo de Egea de los 
Caballeros.

La snbasla tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia .5 de No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde é inter
vención del empleado *del ramo 
qne oportnamente se designará.

En la Secretaria de la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 22 de Octubre de 
1866.—El Ingeniero Jefe del dis
trito, José Jorriana.

Administración general de la Real Casa 
y Patrimonio.

Habiendo resueltoS. M. la Rei
na que en su Real Yeguada de 
Aranjuez sea suprimida la sección 
mular, y considerablemente dis
minuida la caballar, se anuncia al 
público que el dia 16 de Noviem
bre próximo se empozará la venta 
en pública subasta de las muías, 
yeguas, potros y potrancas sobran
tes. La generalidad de esta gana
dería es bien conocida y se sabe 
quo hay ganado de la raza de Aran- 

juez, de mezcla el caballo legitimo 
inglés y con caballos árabes traí
dos del Desierto.

El remate se celebrará en el 
Real Sitio de Aranjuez, y las re

' señas de los animales puestos en 
venta, así como las demás condi
ciones de esta, se encontrarán á 
disposición del público desde el 

! dia 6 de Noviembre en las olici- 
| ñas de aquella Administración pa- 
1 trimoníal y en las de la General de 
| la Real Casa.
i Palacio 24 de Octubre de 

1866.

Ayuntamiento comtáucional de 
Luna.

El Ayuntamiento de la villa de 
Luna ha acordado proceder en 
pública subasta al arriendo de las 
yerbas de la dehesa llamada Paul 
de Monlaral, para la próxima tem
porada de invierno. El acto del 
remate tendrá lugar en la sala 
Consistorial de dicha villa, el dia 
28 del presente mes de Octubre 
á las 11 de su mañana, bajo el 
ppo dé 500 escudos, y demás con
diciones que estarán de manifiesto 
en la Secretaría de dicha Gorpo 
ración.
" Luna 15 de Octubre de 1866. 
—El Alcalde Presidente, Antonio 
Garisa.

Sindicato de liego de Mira flores.
Los herederos de este Sindi

cato que quieran enterarse de la 
cuota que les corresponde satis
facer por derecho de riego en el 
año próximo de 1867, pueden 
pasar á ver el reparto que por 
término de 15 dias estará de 
manifiesto de 8 á 11 de la ma
ñana, en casa del depositario 
calle del Coso núm. 18 cuarto । segundo. Zaragoza 15 de Ovtu- 
bre de 1866.—El Director, Ma
riano Lezcano.

El dia 12 desapareció del eafé 
de la Estrella un perro mastín de 
15 meses con collar con clavos, 
sin orejas, una herida en el car
rillo izquierdo , dos manchas de 
color de yema que le cubren todo 
el lomo hasta mitad del rabo que 
es muy largo y la tripa blanca. Se 
suplica al que lo haya recojido 
que lo manifieste y se gratificará, 
de lo contrario se pedirá, por 
hurlo. 5

Arriendo de yerbas.
Los que quieran arrendar las 

I yerbas y aguas de las corralizas 
denominadas Pieza Rey, Casilla 
de Pablo y el Cuerno, situadas en 
los montes de la villa de Argüe- 

das, con salida á la Bardena, pro
pias de la Excma Sra D a Luisa 
de Oraá, y por tiempo de uno ó 
mas años acudirán á las 11 de la 
mañana del dia 1.° de Noviembre 
próximo á dicha villa de Arguedas 
y casa del Sr. D. Pedro Arregui, 
donde se abrirá el remate público 
á candela, recayendo en el mejor 
postor; previniendo que dichas ] 
corralizas son de la mejor de la , 
clase de pastos, para ganados la
nares, y están limpias por no ha
ber entrado en ellas ninguna clase 
de ganados desde el dia 5 de Ma
yo de 1865.

En el mismo acto y en dicha 
casa se sacará á público remate 
el arriendo de otras cuatro cor
ralizas propias de dicha Sra. de
nominadas Bolandin, Roldan, Al
ta y otra mugante á estas, situadas 
en jurisdicción de Habiitas. La 
de Bolandin es igual en condicio
nes á las de Arguedas, y las 
otras tienen la ventaja de que no 
pueden tocarse los rastrojos hasta 
el 15 de Marzo venidero, des
pués de cojida la cosecha, siendo 
por consiguiente mejores para ve
rano que para invierno: en esta 
última estación es su yerba muy 
abundante y buena, teniendo el 
derecho de aguas en todos los pun
tos en que le tienen los ganados 
de los vecinos de Habiitas.

Los pastos de las ochó eslerzas 
del monte de Sáslago y de las dos 
dehesas Tormo y Menuza en di
cho monte, se arriendan por un 
año ó invernada desde 1.° de No
viembre próximo al 5 de Mayo 
siguiente. Los que deseen intere
sarse en su arriendo podrán pre- 
seniarse ¡hoy 27 del corriente 
mes de Octubre á las 11 de su 
mañana en la Administración del 
señor Conde de Sáslago en Zara
goza sita en la calle del Coso nú
mero 56 entresuelo de la derecha 
ó en Madrid en la notaría de Don 
Mariano García Sancha calle de 
Felipe tercero núm. 8 (antes de 
Boleros) cuarto segundo, en cu
yo dia y hora secelcbraránsimul- 
táneas subastas en los espresados 
silios bajo el pliego de condiciones 
que en los mismos está de mani
fiesto rcmalándose siendo admisi
bles las proposiciones en favor del 
postor mas ventajoso

Las yerbas de los dos acampos 
denominados Perdigueras y Cal- 
beras silo en el término de la vi
lla de Pina se arriendan en su
basta por un año ó invernada des
de l.° del inmediato Noviembre 
al 5 de Mayo siguiente. Los que 
quieran hacer proposiciones para 
su arriendo se presentarán hoy 

27 del corriente mes de Octubre 
á las 11 de su mañana en la Ad
ministración del Excmo. Sr. Con
de de Sáslago, en Zaragoza en la 
calle del Coso número 56, entre
suelo de la derecha, ó en Madrid, 
en la notaría de Don Mariano 
García Sancha, calle de Felipe 1H 
(antes de Boteros) número 8, cuar
to 2 °, en cuyo dia y hora se cele
brarán simultáneas subastas en 
los citados puntos bajo el pliego 
de ícelos (jue en la misma se ma
nifestará, adjudicándose siendo 
admisibles, las proposiciones al 
mas beneficioso postor.

I^i Junta de apoderados del re
gadío mayor de la villa de Lerin 
(Navarra) ha acordado se proceda 
desde luego á la mensuracion de 
todas y cada una de las huertas 
comprendidas en el mismo, cuya 
superficie total es sobre 5 000 ro - 
badas. Los profesores que quisie
ron encargarse de practicar las 
operaciones correspondientes pre
sentarán sus proposiciones en la se
cretaría de dicha corporación den
tro del término de 15 dias conta
do desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Lerin 15 de Octubre de 1866. 
—En nombre de la Junta el Al
calde del agua, Marcial López.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL
REINO.

Secretaria general.—Negociado 2/* 
Emplazamiento.

Por el presen le y en virtud de 
acuerdo del Excmo. Sr. Ministro 
Gefe de la Sección !•* de este 
Tribunal, se cita llama y emplaza 
por 1.a vez á D. Faustino Lecha, 
Administrador interino que fue 
do Hacienda de la provincia de 
Zaragoza ó sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que 
en el término de treinta dias, que 
empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncion en la 
Gacela, se presenten en esta se
cretaría general por sí ó por me
dio de encargado árecoger y con
testar el pliego de reparos ocur
rido en el exámen de la cuenta 
de azufré y pólvora del mes de 
noviembre de 1854 de la citada 
provincia, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1866. 
=V. B., Manuel Agero.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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